
VERSIÓN 1I

UAEOS RESOLUCIÓN

FECHAEOICIÓN: 101o/',t2022coDtco uAEos-Fo-GDo-01 9

RESOLUCIÓN NO. 192 DEL 26 DE AGOSTO DE 2022

"Po¡ medio de la cual se elecflíta un encargo en un *tfleo de canera administativau

El Director Nacio¡tal de la Unidad Adninistaüva Esp*ial de Organizaciones
Solidenbs

En uso de tas far;útadrs lqe/cs y n *pecid las ñttelids en la Ley 489 de 1998, Ley 909 de 2004,

Decreto 4122 de 2011, 0screlo 648 cle 2017, y

CONSIDERANDO

Que el Art¡culo 24 de la Ley 909 de 2004, modifcado por el Art¡culo lo. de la Ley 1960 de 20f9: establece:

'Miorfras ss surte e, proceso de sorecúón pua proveer ernpleos de 6Íen admin¡stntiva, los ampleadc de

emn tetútüt detecho a ser mcaryados en estos si ac¡edlan /os requisitu pan su eiercbio, poseen ,as

qtihñfÁ y habilidafus pan su de{tr,np€,tu, no han sdo sancionados discidinañanente en el í)¡timo año y su

üina evduafjión del desempeño es sobres dimte. (...)

Que en el articulo 25 de la Ley 909 de 2004 dispone que lc empleos de carera cuyos ütulares se encuent¡en

en situeiones administrativas que impl¡quen separación temporal de los mismos serán provistos en forma

poüsional solo por el tiempo que duren aqrrlla situaciorcs, cuando no fuere posible proveerlos medianb

encargo con servilorcs públicos de carera.

Qr¡e el Honorable Conse¡o de Estado, mediante auto de fucha 05 de mayo de 2014 suspendió prov¡s¡onalmenb

apartes del Decrcto 4968 de 2007 y la C¡rcular No. 005 de 2012 de la Comisión Nacional del Servicio Civil.

Que por lo anterior, la Comisinn Nacionaldel Servicio Civil med¡ante la Circular No. 003 del 1 1 de jun¡o de 2014,

infoma que a partir del 12 de junio de 2014, 'no otorgará artorizaciutes para proveer tÍansitoriamante los

unplas de canen a trús fu nango o nmtbramiento en provisiualidad, mientrs la suspensiút Novb¡ond
udenada pot el hnse/o de Estado coflt¡nrc vigente'.

Que en mnsecuencia, todas las entidades destinahrias de la Ley 909 de 2004, tienen el deber de dar estric'to

cumplim¡ento a lo normdo en los articulos 24 y 25 de la nomativ¡dad c¡tda.

Que el Decreto 648 de 2017, en su adiculo 2.2.5.3.3 Provisón de vacantes temporales, establece: "1...) Las

va@tle6 tenrf;/rdeA ü enplñ de cilrcn, pdrüt ser pmvM* nedi te no¡nbraniento provisiond, cumdo
rc fwe psi e proveedx nndiaúe ucugo cm ernpleados de canaa.

Que la Coord¡nadora del Grupo de Gestión Humana, certificó que en la planta de personal de la Unidad

Administrativa Espec¡al de Organ¡zekmes Solidarias, existe una vacante definitiva en el empleo de cafiera
administrativa de Prchsional Especializado, Código 2028, Grado 1 7, que debe ser provistia por necesidades de

seNicio con el fin de garanüzar el cabal desarollo de las actividades de la enüdad.

Qr¡e la Coordinacón del Grupo de GestÉn Humana de la Unllad Administraliva Espec¡al de Organ¡zaciones

Solidarias, realizó el esMio de verificacl5n de requisitos para el otorgam¡enb del encargo, el cual fue publ¡cado

en la p{¡ina web de la enüdad, prcvio cumplimiento del procedim¡ento conespondiente y realizado el estudio
de verilicación de cumplim¡ento de requisitc el derccho peferencial el encargo corrcspondió a la Servidora
Pública mARISOL VTVEROS ZAmBRANO, empleada ütular de derechos de carera del empleo de Profesional
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Especializado, Codigo 2028, Grado 15 que cumple con todos y cada uno de los requisitos esbblec¡dos en el

Artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el tuticulo 10. de la Ley 1960 de 2019.

Que en consecuencia, es necesado y oportuno adoptar las med¡das cor empladas en la pafte motiva y efecfud
er enca€o.

Que en mérito de lo expuesb,

RESUELVE

ARTICULO PR|I{ERO. - Encargar en el empleo de Rotssimd Especidizdo, Código 2028, Grado 17 de la
Planb de Personal de la Unidad Adminisirativa Especial de Oqanizacftxes Solilai6 a la Servllora Publba,
MARISOL WEROS ZAIIBRA¡{O. ¡denüficada con la cálula de ciudadania númerc 59.706.547 de La Unión
(Nariño), titular con dercchos de carera administrativa del empleo de Prcfesional Especializado, Código 2028,

Grado 15, hasta por el Érmino de seis (6) meses.

ARTICULo SEGUIIDO. - La ¡esente rcsolución dge a partir de la fecha de su expedicón.

COTUNIOUESE Y CÚilPLASE

Dada en BogoÉ D.C., a 106

u @RD[.ro
I

CsÍi6n ¡¡l¡a tiu¡zo litibe - Cordindo.a G.upo d6 Gsgt¡h Hunúa

: ¡raloo Tares ftr€¡lo - Jds Ofiaina As€sora Jurli:a
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